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Crédit Mutuel Asset Management (Valores)

El responsable del tratamiento es la sociedad CREDIT MUTUEL ASSET MANAGEMENT, sociedad inscrita en el Registro Mercantil de París con el número

388 555 021 y con domicilio social sito en 4 rue Gaillon, 75002 Paris.

A continuación, encontrará la lista de Datos Personales que recopilamos de usted, así como las finalidades y la base legal utilizada para cada tratamiento

efectuado. 

Categoría de 

interesados
Tipos de Datos Personales Finalidad del tratamiento Base legal del tratamiento

Plazo de conservación de 

los datos

Firma del primer contrato suscrito con un cliente y 

aplicación de un proceso «Conozca a su cliente» 

(KYC) 

Su consentimiento 
7 años a partir del final de la 

relación contractual

Proceso «Conozca a su cliente» (KYC) 
Cumplimiento de nuestras 

obligaciones legales

7 años a partir del final de la 

relación contractual

Gestión y seguimiento de la relación con el cliente 

Cumplimiento de un contrato que 

hemos celebrado de forma 

conjunta

7 años a partir del final de la 

relación contractual

CLIENTES

Clientes personas físicas: datos personales, 

correo electrónico, fiscalidad, dirección, 

régimen matrimonial, residencia, IBAN, 

número de teléfono, documento nacional de 

identidad, pasaporte, prueba de domicilio, 

poder de tutela, garantías de acciones de las 

sociedades civiles de inversiones 

inmobiliarias (SCPI), certificados de 

defunción, cualquier documento requerido en 

el marco de las diligencias de control del 

blanqueo de capitales y de financiación del 

terrorismo (LCB/FT), proceso «Conozca a su 

cliente» (KYC), mercados de instrumentos 

financieros (MIF), etc

Clientes personas jurídicas: certificado en 

extracto del Registro Mercantil (KBIS), 

poderes y documento nacional de identidad 

de la persona firmante, balance, cuenta de 

resultados y cualquier documento requerido 

en el marco de las diligencias de control del 

blanqueo de capitales y de financiación del 

terrorismo (LCB/FT)
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Clientes personas físicas: datos personales, 

correo electrónico, fiscalidad, dirección, 

régimen matrimonial, residencia, IBAN, 

número de teléfono, documento nacional de 

identidad, pasaporte, prueba de domicilio, 

poder de tutela, garantías de acciones de las 

sociedades civiles de inversiones 

inmobiliarias (SCPI), certificados de 

defunción, cualquier documento requerido en 

el marco de las diligencias de control del 

blanqueo de capitales y de financiación del 

terrorismo (LCB/FT), proceso «Conozca a su 

cliente» (KYC), mercados de instrumentos 

financieros (MIF), etc

Firma del primer contrato suscrito con un cliente y 

aplicación de un proceso «Conozca a su cliente» 

(KYC) 

Nuestro interés legítimo 

Operación infructuosa: 6 

meses a partir del último 

documento recogido o 1 mes 

después del cierre del 

expediente

Operación confirmada: 7 

años después del final de la 

relación

Clientes personas jurídicas: certificado en 

extracto del Registro Mercantil, poderes y 

documento nacional de identidad de la 

persona firmante, balance, cuenta de 

resultados y cualquier documento requerido 

en el marco de las diligencias de control del 

blanqueo de capitales y de financiación del 

terrorismo (LCB/FT)

Gestión de la relación con los clientes potenciales  Su consentimiento 
3 años a partir de la fecha de 

su consentimiento

Proceso «Conozca a su cliente» (KYP)
Cumplimiento de nuestras 

obligaciones legales
7 años a partir de la recogida

Gestión de la relación con los proveedores

Cumplimiento de un contrato que 

hemos celebrado de forma 

conjunta

7 años a partir del final de la 

relación contractual

CLIENTES 

POTENCIALES

PROVEEDORES

Clientes personas jurídicas: extracto del 

Registro Mercantil, poderes y DNI de la 

persona firmante, balance, cuenta de 

resultados y cualquier documento requerido 

en el marco de las diligencias de control del 

blanqueo de capitales y de financiación del 

terrorismo (LCB/FT), direcciones de correo 

electrónico colaboradores del cliente persona 

jurídica
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